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Informe Alternativo conjunto para el Examen de Chile, en la 89 sesión del
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, CEDAW.



Octubre de 2024.










Círculo Emancipador de Mujeres y Niñas con Discapacidad de Chile, CIMUNIDIS

Agrupación Líderes Mil Capacidades, LÍDERES



Introducción:
CIMUNIDIS es una organización de mujeres líderes con discapacidad defensoras de los Derechos Humanos de mujeres y niñas con discapacidad, fundada el año 2013, de carácter nacional y sin fines de lucro.
LIDERES es una agrupación de personas con discapacidad intelectual autogestoras y defensoras de derechos humanos, de carácter local y sin fines de lucro, fundada el año 2008.



Preguntas:

MUJERES CON DISCAPACIDAD
22. b)	Mujeres con discapacidad. Sírvanse proporcionar información actualizada sobre el estado actual del proyecto de ley núm. 11357-11 (03-08-2017), que modifica la Ley núm. 20.584 y el Código Penal para prohibir la esterilización de las personas con discapacidad menores de 18 años, los proyectos de ley núms. 10563-11 y 10755-11, sobre la protección de la salud mental, y el proyecto de ley núm. 12441-17 (2019), relativo a la autonomía de las personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para incluir a las mujeres y niñas con discapacidad en todas las políticas y estrategias destinadas a promover la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, en particular con respecto al acceso a la justicia, la participación política, el empleo, la protección contra la violencia, y el acceso a la salud sexual y reproductiva y a los programas de reducción de la pobreza. Sírvanse indicar las medidas que se han adoptado para proteger a las mujeres con discapacidad que viven en instituciones de la violencia y los malos tratos relacionados con la restricción física y farmacológica. Sírvanse informar también sobre cómo se garantiza el consentimiento libre e informado de las mujeres con discapacidad antes de cualquier tratamiento médico, así como sobre las excepciones que se apliquen a este derecho universal; 

ARTÍCULOS 1 al 4, 15 y 16: 
Igualdad y no discriminación
(1) En Chile no se encuentra consagrado un principio amplio de igualdad y no discriminación hacia las personas con discapacidad que pueda orientar a todo el ordenamiento jurídico, al Estado y a la sociedad. Después de dos procesos constitucionales fallidos, corresponde al Ejecutivo y al Congreso consagrar este principio.
(2) El proyecto de ley que busca fortalecer la prevención de la discriminación y promover de mejor manera el principio de igualdad, dando mayor eficacia a la acción judicial de no discriminación de la Ley 20.609, se encuentra en discusión en el Congreso y en peligro de ser rechazado tras una discusión parlamentaria basada en prejuicios y discursos anti derechos. Esta iniciativa, además de ampliar las categorías de discriminación, a la discriminación indirecta, la múltiple o agravada y la estructural, incorpora una acción indemnizatoria para las personas afectadas y establece una política pública de Estado con enfoque interseccional y pertinencia cultural, destinada a prevenir y erradicar toda forma de discriminación arbitraria hacia las personas, otorgando a las mujeres una garantía que reconozca el entrecruzamiento de la discriminación de género con otras discriminaciones.

(3) El estado actual del proyecto de ley núm. 11357-11 (03-08-2017), que modifica la Ley núm. 20.584 y el Código Penal para prohibir la esterilización de las personas con discapacidad menores de 18 años, se encuentra en primer trámite constitucional en Comisión Salud de Cámara de Diputadas/os. 

(4) Los proyectos de ley núms. 10563-11 y 10755-11, sobre la protección de la salud mental fueron refundidos y se encuentran en trámite terminado y publicado como Ley 21.331, y actualmente en elaboración de su Reglamento. Y el proyecto de ley núm. 12441-17 (2019), relativo a la autonomía de las personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial, se encuentra en primer trámite constitucional en Cámara de Diputadas/os, sin avances. 

(5) Se encuentra en trámite ante la Comisión de Personas Mayores y Discapacidad de la Cámara de Diputadas/os (Boletín Legislativo Nº 12.441-17), un proyecto de ley que modifica diversos textos legales con el objeto de eliminar la discriminación en contra de personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial y consagrar su derecho a la autonomía. Su debate y adopción, pero en consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, podría constituir un gran avance si se alineara cabalmente con el artículo 12 de la CDPD.

(6) En su segunda Cuenta Pública, el Presidente de la República no anunció que se reformará la legislación vigente sobre capacidad jurídica, con una propuesta definida con participación activa de personas y organizaciones de personas con discapacidad. Es preciso destacar que cualquier reforma sobre capacidad jurídica debe ser analizada y debatida incorporando la participación de personas y organizaciones de personas con discapacidad, de manera que sus experiencias y necesidades sean efectivamente consideradas en el nuevo marco legal, como indica el Art.4(3) de la CDPDNU.

(7) El Presidente de la República tampoco anunció la pronta tramitación legislativa de la Ley Integral de Personas Mayores, con participación de organizaciones sociales de personas mayores.

(8) Saludamos a Estado de Chile, porque fue ingresado el proyecto de ley (Boletín 17003-11) que establece la ley de salud mental integral y modifica los cuerpos legales que indica. 
Para este proyecto, en general se observa que tiene brechas de género y discapacidad. Por ejemplo, el presupuesto presentado por el poder ejecutivo carece de la inversión para labores intersectoriales con el Ministerio de la Mujer, que había sido anunciada en el artículo 8 del proyecto de ley; no incluye la atención en salud mental a mujeres con discapacidad auditiva y sus intérpretes; en el artículo 25 no modifica la normativa existente del Código Civil desde el año 1855, sobre el Régimen de Curatelas y voluntad sustitutiva en internaciones y tratamientos forzados; y no deroga el artículo 15 b y c de la ley las ley 20.584 de los derechos y deberes de los pacientes, ni la ley 21.331 de Salud Mental de 2021, que mantiene severas críticas desde la Sociedad Civil y del Sistema de Naciones Unidas por carecer de enfoque de DDHH; tampoco deroga la norma 71 de esterilización quirúrgica de personas con discapacidad mental (psicosocial e intelectual).[footnoteRef:1]  [1:  Para visualizar la tramitación en el Congreso Nacional de Chile, véase Boletín del Senado sobre PDL integral de Salud Mental en este link: https://tramitacion.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17003-11] 


Recomendaciones:

Impulsar una reforma a la constitución vigente que consagre la igualdad inclusiva, estableciendo el deber del Estado de remover obstáculos que impidan o dificulten la igualdad para los grupos de especial protección. 
Aprobar la reforma a la Ley 21.609 que establece medidas contra la discriminación.
Reformar las normas civiles como el Régimen de Curatelas e interdicciones, que data de 1855, y que discrimina a las personas con discapacidad bajo el principio de igualdad ante la ley, y el derecho humano a la capacidad jurídica universal (Art.12 CDPDNU), con consecuencias más gravosas para mujeres y niñas con discapacidad en salud y justicia.
Impulsar la aprobación de la Ley integral de personas mayores.
Impulsar el debate del proyecto de ley integral de salud mental en el Parlamento, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de discapacidad, genero e infancia.
Garantizar la participación de sociedad civil y expertos(as) por experiencia en todo el proceso parlamentario del debate parlamentario de la Ley integral de salud mental, de acuerdo al estándar de consultas vinculantes Art. 4(1) CDPDNU.

Empleo

(9) Saludamos que, en empleo, el parlamento aprobó en junio del 2024, el incremento de la cuota laboral de personas con discapacidad a un 2%. El Presidente destacó esta reforma a la Ley de Inclusión Laboral, que contó con la participación de organizaciones de personas con discapacidad. Sin embargo, esta no resuelve la persistente y grave brecha de discapacidad y género, junto a la exclusión de personas con discapacidad psicosocial en el cumplimiento de la cuota de inclusión, tanto en el Sector Público como Sector Privado. El III ENDIDE 2022, mostro que el porcentaje de mujeres con discapacidad laboralmente inactivas es  un 60,3% y los hombres con discapacidad inactivos son un 48,9%. “El porcentaje de hombres con discapacidad activos, es 11,4 puntos porcentuales mayor que el porcentaje de mujeres que se encuentran en la misma situación.“ (SENADIS, 2023). La intervención del Estado que presenta el incremento de cuotas, se debe a la resistencia de empleadores/as y los efectos perversos de las multas, ya que se prefiere pagar esta sanción en vez de contratar. Sin embargo, no resuelve estas brechas históricas.[footnoteRef:2] [2:  Véase antecedentes de la modificación de la Ley 21.015 de inclusión laboral en el presente año: https://www.camara.cl/cms/despachan-a-ley-mayor-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad/ ] 


Recomendaciones

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, intervenir las brechas históricas de discapacidad psicosocial y de genero, en la legislación sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, para garantizar autonomía económica 

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, medidas eficaces y eficientes para  lograr paridad laboral de las mujeres con discapacidad

 Salud Reproductiva

(10) En relación a las Mujeres con Discapacidad en la actualización de la Norma de la Ley 21.030 de Interrupción Voluntaria del Embarazo por tres causales (IVE), durante el Consejo Género y Salud del Ministerio de Salud (MINSAL), desarrollado el 10 de mayo de 2024, las anotaciones sobre gestantes con discapacidad, son contrarias al Art. 12 Art. 17 y Art. 25 CDPDNU porque la decisión voluntaria o en primera persona, finalmente queda superada por la decisión sustitutiva de un/a médico/a, su Curador/a, Comité de ética hospitalaria y juez/a de familia. El problema de este recurso legal es que las mujeres con discapacidad no tienen reconocimiento de igualdad reproductiva en materia de salud pública en Chile, entonces el recurso de la voluntad sustitutiva en lugar de ser la excepción, ha sido la regla, prevaleciendo la anticoncepción forzada e irreversible. 

(11) Hay menciones en la actualización de la norma sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), al estándar de la CDPD ONU sobre consentimiento informado y se eligió a la Ley 20.422  de igualdad de oportunidades e inclusión social de las PcD, como guía, pero las decisiones se dirimen con una legislación sin filtro convencional como es el Artículo 15 b y c de la ley 20.584 de derechos y deberes de los pacientes del año 2012, que señala las condiciones para la intervención médica sin requerir la manifestación de voluntad.

Así no habría evaluación de los casos para otorgar los apoyos y cuidados domiciliarios, y en la comunidad, que contribuyan con más opciones en la toma de decisiones.  Se trata entonces de una normativa que asegura un tratamiento forzado irreversible en gestantes con discapacidad y en situación de “interdicción por demencia”, asegurando la intervención médica incluso sin consultar al Curador/a.

Hacia el final de documento de actualización de la norma IVE, hay una parte en que se brinda información a la mujer, pero no explicita que se ponga en conocimiento de ella las redes de apoyo con que podría contar en caso que decidiese continuar con el embarazo. El enfoque está sólo para la decisión de aborto. La actualización de la norma carece de oferta de un abanico de posibilidades para las mujeres con discapacidad. Por otro lado, técnicamente están hablando del representante legal y eso es algo que está en cuestión, ya que el estándar en derechos humanos es el Art.12 de capacidad jurídica y en tal caso no habrá opinión que valga de ningún curador para estos efectos.”

La actualización de la Norma IVE será publicada a fines de septiembre o comienzos de octubre 2024, por el Ministerio de Salud.

(12) En el curso de la implementación de la ley 20.584 el estudio patrocinado por ACNUDH en 2021 (Pavéz y Benavides 2021:43)[footnoteRef:3], mostró informes de MINSAL donde se registran decenas de casos de esterilizaciones involuntarias contra mujeres con discapacidad mental (psicosocial e intelectual).  [3:  Revisar en https://www.researchgate.net/publication/350017864_Estudio_sobre_Salud_Mental_en_Chile_una_revision_de_las_estadisticas_2001-2018_sobre_la_situacion_de_las_personas_con_discapacidad_psicosocial?channel=doi&linkId=604b8015299bf13c4fff7492&showFulltext=true
] 

Aquí un Cuadro descriptivo muestra que entre el año 2003 y 2015, de 44 esterilizaciones aprobadas solo 8 tenían capacidad de consentir, según Ministerio de Salud.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Tabla

Descripción generada automáticamente]






















En un reciente estudio sociológico sobre violencia obstétrica hacia mujeres con discapacidad publicado este año 2024, basado en la investigación patrocinada por ACNUDH publicada el año 2021, se profundiza la situación de discriminación interseccional que se manifiesta contra la igualdad reproductiva en esta población en Chile, por parte de los servicios de salud públicos. [footnoteRef:4] [4:  Véase aquí: https://www.elmostrador.cl/braga/2024/07/15/violencia-obstetrica-desafios-y-resistencias-de-mujeres-con-discapacidad-en-el-sistema-de-salud/] 


Corporación Miles, investigo las estadísticas de la aplicación de la Norma IVE, y denuncio 5 abortos en gestantes con discapacidad interdictas. (Comunicación verbal en Consejo Consultivo Genero y Salud, diciembre 2023.)

Recomendaciones

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, a realizar procedimientos de justicia penal y reparación a víctimas de esterilización y abortos forzados bajo su custodia, en mujeres con discapacidad.

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, garantizar la autonomía con apoyos, en el ejercicio de voluntad y preferencias para la igualdad reproductiva de mujeres con discapacidad.

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile garantizar el ejercicio y goce de la autonomía reproductiva en mujeres con discapacidad, con apoyos, cuidados  y vida independiente en la comunidad, para la   maternidad inclusiva y  proyectos de familias inclusivas.


Artículo 12 y 15: 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 

Discriminación de mujeres con discapacidad en Servicios de Salud Mental públicos.

(13) De acuerdo al estudio patrocinado por ACNUDH  sobre internaciones forzadas en Chile (Pavéz y Benavides 2021) distintas organizaciones han constatado que el Estado ha fracasado en garantizar el principio de Igualdad y No discriminación, especialmente en lo relativo al resguardo de los derechos de personas pertenecientes a diversos grupos al momento de ser diagnosticadas con alguna discapacidad mental (psicosocial e intelectual), tales como: niños, niñas y adolescentes, en especial aquellos en situación de vulnerabilidad, mujeres, personas pertenecientes a las diversidades/disidencias sexuales y de género, personas mayores, personas con discapacidad, personas pertenecientes a pueblos indígenas/originarios, personas migrantes internacionales, personas en situación de calle y personas privadas de libertad.[footnoteRef:5] [5:  Revisar en https://www.researchgate.net/publication/350017864_Estudio_sobre_Salud_Mental_en_Chile_una_revision_de_las_estadisticas_2001-2018_sobre_la_situacion_de_las_personas_con_discapacidad_psicosocial?channel=doi&linkId=604b8015299bf13c4fff7492&showFulltext=true
] 


El principio de Igualdad y No discriminación tiene relación con la protección de los derechos de personas que tienen una o más situaciones que aumentan las posibilidades de sufrir vulneración o violación de sus derechos. El grupo de mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual es un grupo que se encuentra en mayor vulnerabilidad social y sufriendo discriminación intersecciónal en igualdad al derecho la salud (Art.12 CEDAW).

El siguiente cuadro se muestra el número de muertes dudosas anuales en camas psiquiátricas entre los años 2014 y 2017, obtenido con datos el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de 2019. En este periodo acumularon un total de 163 víctimas con discapacidad psicosocial e intelectual (Ibid:28)
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En relación a la proporción de muertes dudosas de mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual en el sector, los casos se triplican en camas psiquiátricas, de acuerdo a estudio longitudinal del periodo 2001 a 2019, que muestra una preocupante tendencia de crecimiento sostenido en el sector público, en comparación al sector privado. (Ibíd. 27).
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Esto deja en evidencia la violencia patriarcal con sesgo de género, que se expresa de manera sistemática en las prácticas de psiquiatría en el sector público de salud, constituyendo un tipo de violencia institucional y de discriminación interseccional con daños graves e irreversibles como las muertes dudosas en mujeres con discapacidad. Esta situación se sostiene históricamente por las brechas de género y de discapacidad a nivel legislativo y judicial, como es la falta de accesibilidad a la justicia para determinar responsabilidades de los servicios de salud del Estado y las personas funcionarias. Sólo recientemente en 2022 es abordado por Fiscalía Nacional para establecer protocolos de personas privadas de libertad por los servicios públicos que presentan muertes bajo custodia del Estado. Sin embargo, a la fecha 2024 no se ha establecido ningún proceso investigativo judicial de estos casos con resultado fatal, ni modificaciones legislativas ni políticas con perspectiva de género e interseccional.
 
En el caso de muertes dudosas de hombres en camas psiquiátricas públicas, se duplican en el sistema público, según estudio longitudinal del mismo periodo 2001 a 2019. (Ibíd.: 26)
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Recomendación:

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile que implemente procedimientos de justicia penal y reparación y, en los casos de muertes dudosas en camas psiquiátricas bajo su custodia.  

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile prohibir las internaciones forzadas y tratamientos forzados en personas con discapacidad, adoptando el estándar de derechos humanos del Art.12 CDPD y de la Guía de Desinstitucionalización del CDPDNU 2022


Violencia estructural hacia mujeres y niñas con discapacidad

(14) A continuación, se presentan casos para destacar el grado de violencia grave e irreversible de los servicios del Estado que mantienen a personas privadas de libertad con discapacidad psicosocial e intelectual, donde se perpetua la impunidad en diferentes instituciones de custodia y jurídicas, como lo son Gendarmería, Policías, Mejor Niñez y servicios de psiquiatría. Consideramos que se agravan por condiciones estructurales de inaccesibilidad a la justicia para grupos vulnerables como las niñas y mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual, e infractoras de ley con discapacidad: Los casos son el Hospital Psiquiátrico de Temuco en 2023; el Hospital Psiquiátrico El Salvador de Valparaíso en 2022; el Hogar de protección Villa María Goretti en 2024 y la cárcel.

Mujeres con discapacidad en Región de la Araucanía

(15) El estudio estadístico longitudinal sobre muertes dudosas en camas psiquiátricas, patrocinado por el Alto Comisionado de Derechos Humanos para el Cono Sur, ACNUDH, en 2021, destacó entre ellas a las Mujeres con discapacidad psicosocial de la Región de la Araucanía. El año 2023 se inició un juicio contencioso contra la unidad de psiquiatría del Hospital Hernán Henríquez Aravena de Temuco, tras hechos constatados por investigación de INDH Regional.  La Corte de Apelaciones de Temuco acogió el Recurso de Protección por dos mujeres con discapacidad psicosocial victimas de violencia extrema bajo custodia del Estado.  El 10 de mayo 2024, numerosas víctimas de este Servicio público se manifestaron en una marcha por la salud mental en la Región, organizada por la OPD Agrupación Salud Mental Digna.[footnoteRef:6] [6:  Véase Nota en: https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-la-araucania/2024/05/10/marcha-por-la-salud-mental-recorrera-centricas-calles-de-temuco-durante-esta-tarde.shtml] 

Recientemente el INDH visitó a UEPI TEMUCO para inimputabilidad año 2024.[footnoteRef:7] [7:  Revisar informe en: https://mnpt.cl/wp-content/uploads/2024/07/Informe-de-Visita-Ad-Hoc-UEPI-TEMUCO.pdf ] 


Recomendaciones

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile para avanzar en procedimientos de justicia penal y restaurativa por el mayor numero de muertes dudosas  y malos tratos, hacia mujeres indígenas con discapacidad psicosocial, que afectan desproporcionadamente a la Región de la Araucanía

Mujeres con discapacidad en situación de cárcel

(16) Las personas con discapacidad bajo custodia del Estado en cárcel, tienen mayor riesgo de mortalidad, con el énfasis punitivo que predomina en el escenario político y legislativo de seguridad ciudadana en Chile, la ausencia de ajustes razonables de procedimiento penal y asistencia de la red servicios de salud publica en los recintos penitenciarios.
Hay disposiciones legales que lo favorecen, como la modificación del  Art. 458 del Código procesal penal (2024), según Boletín 15.661-07, que mantiene medida cautelar de prisión preventiva sin considerar al Art. 468 del Código procesal penal.  Este ultimo,  considera la sustitución por internación psiquiátrica provisional, en condiciones de acreditada enfermedad mental grave, para protección de las personas con discapacidad mental, por su gran vulnerabilidad.  El Comité de Prevención de la Tortura (2022:251), ha constatado en sus visitas a centros penitenciarios femeninos que existe un limitado acceso a servicios de salud, particularmente en lo que refiere a oferta especializada, y que estos se repite en todos los sitios de custodia del Estado de personas privadas de libertad, realizando una recomendación general[footnoteRef:8] [8:  Comité de Prevencion de la Tortura  Segundo Informe Anual  2021|2022..  Santiago de Chile, 2022] 

ONG LEASUR e INDH-RM denuncio el caso de muerte bajo custodia del Estado de la imputada mujer con discapacidad múltiple, internada junto a su hija, en Cárcel de Mujeres de San Miguel, el 3 de junio 2024. Y el Oficio CNPF nums. 6, del 8 enero 2024 (Comisión Nacional de Psiquiatría Forense), que denunció la muerte de 4 personas con discapacidad psicosocial en prisión preventiva, junto al reportaje de medio de comunicación nacional (Informe Especial, TVN del 1 de agosto 2024).[footnoteRef:9]  [9:  Véase nota resumen en: https://www.tvn.cl/programas/buenos-dias-a-todos/espectaculos-y-tv/carcel-y-muerte-a-la-espera-de-un-psiquiatrico-adelanto-informe-especial] 


Recomendaciones:

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile, procedimientos de Justicia penal y reparación por encarcelamiento y muerte de personas con discapacidad física, intelectual y psicosocial, infractoras de ley 

Incorporar el enfoque de discapacidad, genero y DDHH en la respuesta estatal al combate de la infracción de ley penal, con medidas alternativas al encarcelamiento y prohibir el uso de aislamiento penitenciario en personas con discapacidad

Modificar el proyecto de ley sobre el código procesal penal en relación a mujeres con discapacidad y hombres con discapacidad intelectual y psicosocial, en materia de procedencia de la prisión preventiva previa a calificación de  inimputabilidad y suspensión de ejecución de la sentencia en personas con discapacidad severa.



Niñas  privadas de libertad en Mejor Niñez

(17) La situación afecta desproporcionadamente a NNA con discapacidad, retenidos en Hogares de Protección por el Estado. El Estado reconoce que solo el 66 % de NNA bajo su protección, han sido trasladados a familias de acogida, Esto fue denunciado en reportaje de medios de comunicación de circulación nacional con el caso del suicidio de M. G. O., a los 18 años con discapacidad múltiple de causa psicosocial e intelectual bajo custodia del Estado, en el Hogar Villa María Goretti de Mejor Niñez, en Chiguayante (TheClinic, julio 2024).[footnoteRef:10]  [10:  Véase nota en: https://www.ciperchile.cl/2024/07/24/el-suicidio-de-micaela/    ] 


También encontramos una nota de la Defensoría de la Niñez en relación al cambio del modelo SENAME a Mejor Niñez y la crisis del sistema de protección de niñas y adolescentes en Chile., donde afirma que el sistema de protección no esta centrado en el sujeto de derecho que es la Niñez, sino que en la lógica de oferta y demanda.[footnoteRef:11] [11:  Véase nota en: https://www.adnradio.cl/2024/06/12/defensor-de-la-ninez-por-crisis-en-el-sistema-no-estan-pensando-con-el-centro-de-la-mirada-en-los-ninos-sino-que-logica-de-oferta-y-demanda/] 


Recomendación:

Solicitamos al Comité, instar al Estado de chile a realizar procedimientos de penalización y Justicia restaurativa, por mantener régimen de institucionalización forzada en Mejor Niñez, con situaciones de muertes dudosas de niñas y adolescentes con discapacidad psicosocial e intelectual, 

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, adoptar la Guía de Desinstitucionalización de la CDPD (2022) sobre personas con discapacidad.

Mujeres y niñas privadas de libertad en Hospital Psiquiátrico de Valparaíso

(18) Con fecha 10 de marzo de 2022, la Comisión Regional de Protección de Derechos de Personas con Enfermedades Mentales (COREPREM) efectuó una inspección a las dependencias del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso, con la presencia de funcionarios de la SEREMI de la Región de Valparaíso y también de funcionarios del mismo recinto de salud mental. La referida inspección tuvo como objetivo fiscalizar la Sala de Procedimientos para ejecución de Terapia Electroconvulsivante (TEC) Modificada. Doña Bárbara Alarcón, funcionaria a cargo de Profesiones Médicas de la Oficina Territorial de Valparaíso (SEREMI), levantó el Acta n° 0114876, que dio cuenta del incumplimiento de la Norma Técnica, lo que dio origen al inicio de un Sumario Sanitario. Junto al acta referida, la Comisión realizó y entregó también a la SEREMI el Informe Visita Comisión Regional de Protección de Derechos de Personas con Enfermedades Mentales.  
El mencionado informe arroja una serie de hallazgos de consideración, al fiscalizar la Sala de Procedimientos para la realización de Terapia Electroconvulsivante (TEC) Modificada, entre los que se consignan:
· Sala de procedimiento sin áreas clínicas señaladas, sin depósito de lavado profundo, mesas con presencia de óxido y ausencia de mesas de trabajo.
· Ventanas que permanecen abiertas, permitiendo el ingreso de polvo y vectores de interés biológico.
· Vías de emergencia y evacuación obstruidas.
· Inexistencia de un protocolo de aplicación para Terapia Electroconvulsivante (TEC).
· Inexistencia de registro del número de TEC aplicadas en el hospital.
· Realización de terapia sin anestesia, ni médico anestesista que la efectúe.
El documento también recoge el testimonio de tres pacientes, resultando impactante el relato de un paciente de nombre Fabián O., a quien se le han realizado tres sesiones de TEC, sin su consentimiento, además de encontrarse permanentemente aislado. Por otra parte, otros pacientes, como don Emanuel R. y don Benjamín M. no han sido informados respecto de su tratamiento.
En cuanto a la infraestructura del recinto hospitalario, señala expresamente el informe que las salas no poseen iluminación natural ni calefacción. Respecto de esto último puede apreciarse que, siendo verano, la sensación térmica es de frío al interior. Además, los pacientes-usuarios no disponen de acceso al patio, y sus cuidados están fundamentalmente centrados -sino acaso limitados- en el consumo de medicamentos, sin espacios para la rehabilitación, el ocio  y la entretención.
A comienzos de junio de 2022, se hizo pública la acusación de la Ministra de Salud de Chile,  de actos sindicados por esta cartera de Gobierno como constitutivos de torturas -acontecidos en el Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso-, de conformidad a los artículos 172 y siguientes del Código Procesal Penal, ante la Fiscal Regional de Valparaíso, y que generó desagrado en el Colegio Médico, en los gremios de la Salud y en los trabajadores del Hospital.
“La denuncia es explícita en señalar que en el mencionado recinto hospitalario "se estarían realizando intervenciones de terapia electroconvulsiva sin anestesia, sin ajustarse debidamente a la norma técnica pertinente". Además, en el documento también se acusa a  que los funcionarios públicos están actuando en forma contraria a la Lex Artis (o estado del  arte médico), "infringiendo intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, considerando además que esta persona adolece a lo menos de una enfermedad psiquiátrica severa, su estado de salud es desmejorado, por lo que se encuentra en una situación de discapacidad, para efectos del mencionado tipo penal”. (El Mostrador [08.06.2022]: “Polémica entre el Minsal y el Colmed por acusaciones de tortura en hospital psiquiátrico. Exigen responsabilidad política de la ministra Yarza.”)[footnoteRef:12].  [12:  Véase nota en: https://www.elmostrador.cl/destacado/2022/06/08/polemica-entre-el-minsal-y-el-colmed-por- acusaciones-de-tortura-en-hospital-psiquiatrico-exigen-responsabilidad-politica-de-la-ministra-yarza/] 

A tal punto ha crecido esta polémica, que el personal del referido establecimiento de salud, por medio de la Multigremial del Hospital del Salvador de Valparaíso, durante la tercera semana de junio de 2022, decidió paralizar el funcionamiento del recinto, Esto, en definitiva, tuvo como perjudicial efecto la cancelación de atenciones, tratamientos, terapias e ingresos.
A más de lo anterior, parte de las situaciones descritas previamente (y que constan en el informe de la Comisión de Protección) fueron expuestas en la declaración pública realizada por la Asociación por una Salud Mental Radiofónica, de fecha 17 de junio pasado, que informó que los pacientes pasan frío, están encerrados, carecen de atención oportuna y especializada, amén de otras circunstancias apremiantes.
(Radio U. de Chile [17.06.2022]: “Sobre las denuncias de tortura.”)[footnoteRef:13]. [13:  Véase nota en: https://radio.uchile.cl/2022/06/17/sobre-las-denuncias-de-tortura/] 

Por último, los días 14 y 15 de junio del año 2022, expertos del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura (CPT) se apersonaron en las dependencias del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso, para inspeccionar, levantando un informe sobre las condiciones en que se hallan los pacientes. La visita de los expertos del CPT cobró especial relevancia, considerando que la denuncia que dio origen al presente caso expuso actos y omisiones que son constitutivos de dicha conducta ilícita y antijurídica, sancionada por nuestro ordenamiento penal. Este informe quedó plasmado en el Oficio respuesta n° 0065/2022: Hallazgos de la visita del CPT al Hospital del Salvador de Valparaíso, de fecha 30.06.2022. Las conclusiones relevantes de dicho informe refieren lo siguiente:
a) La mantención de un régimen de aislamiento prolongado de los internos, producto de la pandemia, que ha impedido que los pacientes reciban a sus familiares y amigos, desde prácticamente su inicio, “salvo por dos o tres meses, a fines del año pasado, donde intentaron reactivar estas visitas, pero   debieron suspenderlas por falta de personal”.
b) La segmentación inadecuada en menores de edad, de entre 15 y 17 años, quienes comparten habitaciones con la población adulta, así como la no segmentación por sexo en algunas áreas del recinto, donde hombres y mujeres comparten también las dependencias.
c) La realización de la terapia electroconvulsiva (TEC) sin la aplicación de anestesia general, además de la aplicación de esta terapia en menores de edad, la cual se encuentra contraindicada de acuerdo a estándares internacionales de derechos humanos.
d) Por otra parte, también advirtieron importantes falencias en la infraestructura del recinto: techos que se filtran, griferías antiguas, falta de calefacción, una sobrecarga en los equipos de trabajo y una gran cantidad de licencias médicas; escasas medidas de autocuidado para funcionarios y una baja implementación de actividades y programas de rehabilitación en las unidades de corta estadía, entre otros. 

Con fecha 17 de junio de 2022, abogados del Consultorio Jurídico Pro Bono de la Corporación La Matriz, con sede en Valparaíso, tomaron conocimiento del Informe Visita Comisión Regional de Protección de Derechos de Personas con Enfermedades Mentales, tras una petición realizada por un usuario del recinto de salud mental -cuyo nombre se mantiene bajo secreto profesional- para que accionaran en favor de los pacientes del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso, entre los que por supuesto se encuentran las víctimas individualizadas, considerando que se encuentran en situación de vulneración, riesgo y desprotección permanentes.
Con fecha 21.06.2022, los abogados del referido Consultorio Jurídico interpusieron, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso, un recurso de protección en contra del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, el Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso y la Multigremial del Hospital del Salvador de Valparaíso, por amenazar el derecho a la vida, vulnerar el derecho constitucional a la integridad física y psíquica, y colocar en riesgo tales derechos fundamentales de las personas individualizadas en el referido instrumento jurídico y de todos los pacientes del Hospital del Salvador de Valparaíso, establecidos en el art. 19 N° 1 de la Constitución Política de la  República, cautelados por la acción constitucional de protección, conforme a lo señalado bajo el art. 20 de la Carta Fundamental.
Los actos impugnados por la parte recurrente consistieron en que el Hospital Del Salvador de la comuna de Valparaíso, ha aplicado a sus pacientes el Tratamiento Electroconvulsivo sin anestesia, infringiendo la Norma Técnica sobre la materia. Además, que el referido hospital no cuenta con infraestructura adecuada que permita una atención sanitaria integral y humanizada que pueda preservar y recuperar la salud de los pacientes. Y, finalmente, que la multigremial de trabajadores del mismo nosocomio paralizaron sus funciones afectando con ello la integridad de sus pacientes.
Sin perjuicio de lo anterior -y pese a los argumentos de hecho y de Derecho expuestos por los letrados recurrentes- la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso, en resolución de fecha 23.06.2022, resolvió no dar lugar a la orden de no innovar “atendido el mérito de los antecedentes”. La referida resolución no tuvo otro efecto sino el de perpetuar el estado de alteración del funcionamiento del Hospital por el paro de funcionarios, 
En este sentido, los abogados recurrentes solicitaron a la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso que uno de sus ministros se constituyera personalmente y sin previo aviso en las dependencias del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso, Sin embargo -en una nueva y preocupante muestra de su inactividad resolutiva- la Corte resolvió, al proveer el recurso, no dar lugar tampoco a esta urgente solicitud, dejando su decisión para posterior. Sin embargo, finalmente no hubo pronunciamiento al respecto. 
Es menester señalar a este Comité que la tramitación de este recurso tomó muchísimo más tiempo del que hubiera resultado aconsejable, considerando la naturaleza de los derechos transgredidos. 
En el considerando tercero de la sentencia de rechazo de la acción constitucional impetrada -en lo que se refiere a las acciones u omisiones imputadas a las recurridas y la efectividad y forma en que éstas han afectado a los pacientes del recinto hospitalario-, se señala textualmente que: “ha cesado la aplicación del Tratamiento Electroconvulsivo sin anestesia a partir de marzo de 2022.” Sin embargo, es muy necesario dejar en claro que la efectividad de esto último nunca fue comprobada realmente en terreno -pues ninguno de los ministros de la Corte de Apelaciones de Valparaíso se constituyó en dependencias del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso.   
En estrecha relación con la demora e inactividad del Poder Judicial de nuestro país se encuentra la preocupante señal que ha dado a su respecto el Ministerio Público de Chile: en efecto, desde la fecha en que la Ministra de Salud, Sra. Begoña Yarza, realizó la denuncia el accionar de la entidad persecutora se ha caracterizado por una pasmosa pasividad, sin que hasta la fecha se hayan producido avances de real significación en la causa, ni tampoco algún fruto realmente palpable en la correspondiente investigación. el En tal sentido, el Ministerio Público no hace más que sumarse a la señal de accionar estéril que ya ha dado por su propia parte el Poder Judicial de Chile. Fiscalía tardó 3 semanas en ordenar diligencias por presuntas torturas en hospital psiquiátrico | Nacional | Biobío Chile
Para finalizar este apartado, es menester mencionar a este Ilustre Comité que los abogados recurrentes señalaron en su presentación la normativa interna que se ve transgredida por las acciones y omisiones, tanto por funcionarios del Hospital Psiquiátrico del Salvador de Valparaíso, como también por los del Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio: la Ley N° 21.331: del reconocimiento y protección de los derechos de las personas en la atención de Salud Mental, particularmente su art. 9, nos. 1 y 8. El art. 10, inc. primero de la Ley 20.584. El Anexo n° 2 de la Norma técnica Terapia Electroconvulsivante Modificada: normas técnicas y metodología de aplicación, del Ministerio de Salud, de diciembre de 2000. La Ley N° 21.331, específicamente su art. 9, nos. 4 y 5. El art. 19, n° 1, y 16, inc. 6 de la Constitución Política de la República (CPR), y el art. 78 i) de la Ley n° 18.834 (Estatuto Administrativo). Y, final y muy especialmente, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Las vulneraciones a estas normas serán convenientemente expuestas en el apartado siguiente.  
Sin perjuicio de que la causa fue declarada como reservada por la Corte de Valparaíso, es posible conocer el texto de la sentencia de rechazo, de fecha 02.02.2023 a través de la noticia aparecida a mediados del mes de marzo en el medio digital Diario Constitucional. 
En las circunstancias descritas, las mujeres y niñas son objeto de discriminación Art. 1 y 15, citando como ejemplo la terapia de electrochoques. 
Las circunstancias descritas en los hechos vulneran el derecho a la igualdad ante la ley (según Art. 1, 12 y  15 CEDAW), por las siguientes razones: en lo que respecta al tratamiento forzoso aplicado a las víctimas por parte de los profesionales de la psiquiatría, se relaciona este aspecto el respeto de la integridad personal (Art.17 CDPD) y protección contra la tortura (Art.15 CDPD), la violencia, la explotación y el abuso (con el Art. 6 CEDAW), y sobre el (Art. 19 CDPD ) derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad.
Los hechos descritos precedentemente violan los derechos de las mujeres y niñas con discapacidad como victimas que han sufrido una serie de vulneraciones de sus derechos humanos consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de conformidad a lo que se señalará en próximo punto.
Este tipo de situaciones vulnera los derechos sobre (Art. 14 CDPD) libertad y seguridad de la persona, sobre (Art. 15 CDPD) protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, sobre (Art. 16 CDPD) protección contra la explotación, la violencia y el abuso, sobre (Art. 17 CDPD) protección de la integridad personal, relaciona la administración de tratamientos electroconvulsivos con (Art. 16 CDPD) sobre la protección contra la explotación y trata de mujeres. 
Por su parte, el Relator Especial sobre la Tortura (2013a) señaló que la utilización de TEC sin el consentimiento libre e informado es una práctica contraria a la prohibición de la tortura y solicita a los países su prohibición absoluta[footnoteRef:14]. [14:  Revisar: https://mnpt.cl/wp-content/uploads/2021/09/74830-INFORME-ANUAL-CPT-INTE-web-INDH.pdf ] 

De acuerdo a la Relatora Especial Margaret Satterthwaite, al final de su visita oficial a Chile, 9 de agosto de 2024: “...existe un amplio consenso entre los jueces sobre la necesidad de reformar los procedimientos civiles, que se rigen por un código civil que data del siglo XIX. Hay consenso también en las graves repercusiones de estas normas, en ámbitos como el sistema bancario y la salud.[footnoteRef:15] [15:  Revisar en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/ijudiciary/statements/20240809-eom-chile-sr-ijl-sp.pdf] 

Sin embargo, el Estado de Chile, lejos de tener la intención de derogar la legislación y reglamentación discriminatoria vigente en materia de salud, peor aún, ha manifestado la voluntad firme a perpetuarlas en el tiempo. Las siguientes son las normas vigentes que permiten y regulan la aplicación de TEC:
· Ley 20.584 sobre derechos y deberes de personas con discapacidad mental en establecimientos de salud.
· Ley 21. 331   Ley de Salud Mental de 11 mayo 2021, sobre protección a personas con discapacidad psíquica e intelectual en internación psiquiátrica.
· MINSAL Norma Técnica sobre TEC modificada diciembre 2000.
· MINSAL Norma Técnica Consentimiento Informado 2000.
· Del mismo modo, la aplicación de la terapia electroconvulsiva dista de desaparecer en las políticas pública del país. Así lo demuestran las cifras de financiamiento de parte del estado que, por un lado, mantienen la aplicación de este tipo de prácticas prohibidas y, por otro, ahorran en presupuesto para anestesia.[footnoteRef:16]  [16:  Revisar: https://doi.org/10.1590/S0104-12902020190893] 

De esta manera, no cabe más que concluir que el Estado de Chile viola sistemáticamente los derechos humanos de las mujeres y niñas con discapacidad psicosocial e intelectual, señaladas en el presente documento.

Recomendaciones:

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, a realizar medidas de protección, penalización y Justicia restaurativa a mujeres y niñas con discapacidad psicosocial, víctimas de torturas, ocurridas en el Hospital Psiquiátrico El Salvador de Valparaíso, y denunciados en 2022.

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, a prohibir la practica de terapia electroconvulsiva, contención mecánica y química, y el  aislamiento a personas con discapacidad psicosocial e intelectual.

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile, a garantizar la atención de la Red de Servicios de Salud Publica, en todas las instituciones del Estado que mantienen bajo su custodia a  personas con discapacidad privadas de libertad.

Solicitados al Comité, instar al Estado de Chile a prohibir las prácticas consistentes en tratamientos forzosos. Estas deben ser abolidas a fin de que las personas con discapacidad recobren la plena capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás.

Solicitamos al Comité, instar al Estado para establecer ajustes de procedimiento penal, para otorgar justicia accesible, y restaurativa a las mujeres y niñas con discapacidad, porque experimentan mayor vulnerabilidad a la discriminación e importantes dificultades para acceder a la justicia para la resolución de problemas comunes, como buscar protección frente a la violencia , acceder a servicios para niñas y adolescentes con discapacidades inclusivos y accesibles,  obtener una vivienda accesible y empleo inclusivos.

Solicitamos al Comité instar al Estado de Chile, dar prioridad a la reforma de los procedimientos civiles, modernizando el marco jurídico y adoptando medidas decisivas para eliminar los obstáculos a la justicia, a fin de garantizar un acceso oportuno y asequible para todos mediante la reforma al Régimen de Capacidad Jurídica.

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile a que garantice que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones, incluso mediante adaptaciones procesales y adecuadas a la edad para facilitar su papel efectivo como participantes directos e indirectos. El Estado también debe promover la capacitación adecuada de quienes participan en la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario. 

Solicitamos al Comité, instar al Estado de Chile, aprobar la implementación del Mecanismo de Monitoreo Independiente sobre los derechos de las personas con discapacidad,  en el Instituto Nacional de Derechos Humanos por potestad de su Reglamento, para asegurar autonomía con los Principios de Paris en prevención, promoción y protección de derechos de las personas con discapacidad.


Santiago de Chile, 5 septiembre 2024.
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‘Cuadro 4:Total de egresos hospitalarios que hicieron uso de una cama de dotacién psiquidtrica, segin condicién
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Ao de egreso vvo Fallecido Totalde egresos
010 5975 ® 16024
015 16566 3 16601
2016 16983 o 17.0%
2017 1975 2 18,007
Total 67498 16 61662

Fuente: INE (2019). Egresos Hospitalrios. Estadisticas Vitales
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Grfico 7: Proporcién de muertes de mujeres con discapacidad psicosocial € intelectual que han egresado
fallecidas de instituciones hospitalarias pertenecientes al Sistema Nacional de Salud y No -pertenecientes al
‘Sistema Nacional de Salud, 2001-2019
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Fuente: DEIS (2020). Egresos Hospitalarios. Procesamiento propio.
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Grfico 6: Proporcidn de muertes de hombres con discapacidad psicosocial ¢ intelectual que han egresado
fallecidos de instituciones hospitalarias pertenecientes al Sistema Nacional de Salud y No -pertenecientes al
Sistema Nacional de Salud, 2001 -2019
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Fuente: DEIS (2020). Egresos Hospitalarios. Procesamiento propio.
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